
 

 

 

COORDINADORA ESTATAL POR LA DEFENSA DEL SISTEMA PÚBLICO DE PENSIONES 
(COESPE) 

Informar que con fecha 23 de abril/26 hemos presentado un nuevo escrito en la oficina 
del Defensor del Pueblo, en nombre de la Coordinadora Estatal por la Defensa del 
Sistema Público de Pensiones (COESPE), para denunciar la situación que están viviendo 
miles de pensionistas afectados por el asunto de las mutualidades. 

Como sabéis, el Tribunal Supremo reconoció en su sentencia de febrero de 2023 que 
muchos trabajadores que cotizaron a mutualidades en los años 60 y 70 pagaron de más 
a Hacienda, porque en su momento no pudieron deducirse esas cotizaciones. Es decir, 
se reconocía una situación de doble tributación que debía corregirse. 

Sin embargo, la fórmula que ha adoptado la Agencia Tributaria para devolver ese dinero 
está creando una situación profundamente injusta. En la práctica, solo están 
recuperando parte de lo pagado de más aquellos pensionistas que hoy tienen 
retenciones de IRPF en sus pensiones. 

Pero hay otra realidad que casi nadie menciona: más de cuatro millones de pensionistas 
quedan completamente fuera de cualquier devolución, simplemente porque sus 
pensiones actuales son tan bajas que no tienen retenciones de IRPF. Es decir, quienes 
tienen pensiones más altas recuperan dinero, mientras que quienes tienen pensiones 
más bajas no reciben absolutamente nada. 

Y lo más grave es que ni siquiera se habla de ellos. Ni se les reconoce. Ni se busca una 
solución. 

Debemos recordar además que el propio Defensor del Pueblo, en un escrito dirigido a 
COESPE, dio por buena la fórmula que está aplicando la Agencia Tributaria para realizar 
estas devoluciones. 

Sin embargo, resulta llamativo que en el informe de esa institución publicado el pasado 
mes de marzo se reivindique la defensa de los mutualistas. 

Así es, pero solo se refieren a aquellos que tienen retenciones de IRPF en sus pensiones 
actuales, que son precisamente los que sí están recuperando parte de lo pagado de más. 
Mientras tanto, millones de pensionistas con pensiones más bajas siguen 
completamente invisibles para las instituciones. 

Desde COESPE consideramos que esta situación es profundamente injusta y 
discriminatoria. Porque todos esos trabajadores cotizaron en su día en las mismas 
condiciones. Todos contribuyeron a las mutualidades. Y todos deberían tener el mismo 
derecho a recuperar lo que pagaron de más. 

Por eso, hemos vuelto a dirigirnos al Defensor del Pueblo para exigir que intervenga y 
que inste a las administraciones a buscar una fórmula de compensación para todos los 
afectados, también para quienes tienen pensiones más bajas. 



 

 

 

Porque la reparación de una injusticia no puede aplicarse solo a una parte de los 
afectados. 

Y porque no podemos aceptar que, una vez más, los que menos tienen sean 
precisamente los que se queden sin nada. 

Abril de 2026. 

     

   

 

 

Coordinadora Estatal por la Defensa del Sistema Público de Pensiones (COESPE) 

¡¡¡GOBIERNE QUIEN GOBIERNE LAS PENSIONES PÚBLICAS SE DEFIENDEN!!!


